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CARRILLO 6 /25 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje Obtenido
Revisión 1

Puntaje Obtenido
Revisión 2 Comentarios

1 Alineación con la Normativa
Nacional

¿Cuenta la municipalidad con un reglamento
específico para la instalación de infraestructura de
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial
La Gaceta conforme a la Ley N°10216 y el Decreto
Ejecutivo N° 44335-MICITT?

2 Publicación en el Sitio Web
Municipal

¿Cuenta la municipalidad con el Reglamento
vigente publicado en la página web del municipio,
conforme con lo requerido mediante la Ley
N°10216 y el Decreto N° 44335-MICITT?

Se obtiene el puntaje si:
Establece con claridad las disposiciones para la
construcción e instalación de infraestructura de
soporte para redes de telecomunicaciones en el
cantón, mediante un reglamento publicado en el
Diario Oficial La Gaceta, conforme con la Ley
N°10216 y el Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT 2 0 0

No se otorga el puntaje debido a que aunque la
municipalidad cuenta con un un reglamento
específico para la instalación de infraestructura
de telecomunicaciones (Reglamento para
otorgar Licencias Constructivas en
Telecomunicaciones de la Municipalidad de
Carrillo” publicado en el Diario Oficial La
Gaceta232 del 02/12/2011 y modificado en
2023), no es conforme a la Ley N°10216 y el
Decreto Ejecutivo N° 44335-MICITT.

Se obtiene el puntaje si:
El reglamento se encuentra publicado en la página
web del municipio.

Comisión de Coordinación para la
Instalación o Ampliación de
Infraestructura de Telecomunicaciones.
Criterio aprobado en la Reunión del 21 de
noviembre de 2023

1 0 0

No se otorga puntaje debido a que la
municipalidad cuenta con el Reglamento no
vigente publicado en la página web del
municipio, según el siguiente enlace:

https://zonadescargas.municarrillo.go.cr/folder
/6934c563-1d20-4bb2-8d96-ab3159fa9f84#
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3 Altura Máxima y Señalización

¿En la normativa se solicita cumplir con las
disposiciones de la Dirección General de Aviación
Civil, respecto a la altura máxima y señalización
conforme con lo requerido mediante la Ley
N°10216 y el Decreto N° 44335-MICITT?
Se obtiene el puntaje si:
En  la normativa se solicita cumplir con las
disposiciones de la Dirección General de Aviación
Civil, respecto a la altura máxima y señalización
conforme con lo requerido en la Ley N°10216 y el
Decreto N° 44335-MICITT.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°9. Altura máxima y
señalización)

2 2 2

Se otorga el puntaje debido a que los Artículos
18 y 21, establecen que:

"Artículo 18.-Son obligaciones además para los
propietarios de las Obras Constructivas, las
siguientes:
(...)
Cumplir con las disposiciones de altura de las
torres de la Dirección General de Aviación Civil."

"Artículo 21.-La Municipalidad de Carrillo no
otorgará una Licencia de Construcción en los
siguientes casos:

Que la altura de la torre sea menor a 30
metros, medida desde la base hasta el final de
la torre sin incluir el pararrayo; o que sobrepase
la altura máxima establecida por la Dirección
General de Aviación Civil.".
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4 Ubicación de la infraestructura

¿La normativa contempla que la  infraestructura
para el soporte de redes de telecomunicaciones, se
puede ubicar en cualquier parte del territorio
nacional?
Se obtiene el puntaje si:
La normativa contempla que la  infraestructura para
el soporte de redes de telecomunicaciones, se
puede ubicar en cualquier parte del territorio
nacional.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°11. Ubicación de la
infraestructura para el soporte de redes
de telecomunicaciones)

2 0 0

No se otorga puntaje debido a que el Artículo  8
establece que:

Además, el Artículo 21 establece que:

“Artículo 8º-Bajo ninguna circunstancia se
autorizarán Obras Constructivas de
telecomunicaciones en inmuebles públicos en el
Cantón de Carrillo. Con el propósito de
contribuir con el plan de desarrollo regional y
local de telecomunicaciones, la Municipalidad
de Carrillo elaborará un mapa oficial de los
inmuebles públicos que no podrán destinarse al
desarrollo de las Obras Constructivas.”

Artículo 21.-La Municipalidad de Carrillo no
otorgará una Licencia de Construcción en los
siguientes casos:
(...)
Tratándose de la Zona Marítimo Terrestre y
siempre en concordancia con este Reglamento,
la Municipalidad de Carrillo podrá otorgar
licencias constructivas en los siguientes casos:

a) En propiedades privadas inscritas.
b) En accesos públicos siempre y cuando se
trate de postería mimetizada en armonía con el
paisaje y de alturas superiores a las del
alumbrado público en un máximo de 3,00
metros.
e) En los casos en los que el Plan Regulador
respectivo así lo autorice."
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5 Uso de suelo Zonificación o Plan
Regulador

¿La normativa no establece condiciones asociadas a
la zonificación o Plan Regulador para la instalación
de infraestructura para el soporte de redes de
telecomunicaciones?
Se obtiene el puntaje si:
La ubicación de la infraestructura para el soporte de
redes de telecomunicaciones no se condiciona a un
área o zona determinada del cantón, o a un Plan
Regulador, con excepción de aquellas áreas sobre las
cuales se disponga restricciones al uso establecidas
por ley o en casos de declaratoria de emergencia
nacional.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°12. Planes Reguladores)

2 0 0

No se otorga puntaje debido a que el Artículo  8
establece que:

Además, el Artículo 21 establece que:

“Artículo 8º-Bajo ninguna circunstancia se
autorizarán Obras Constructivas de
telecomunicaciones en inmuebles públicos en el
Cantón de Carrillo. Con el propósito de
contribuir con el plan de desarrollo regional y
local de telecomunicaciones, la Municipalidad
de Carrillo elaborará un mapa oficial de los
inmuebles públicos que no podrán destinarse al
desarrollo de las Obras Constructivas.”

Artículo 21.-La Municipalidad de Carrillo no
otorgará una Licencia de Construcción en los
siguientes casos:
(...)
Tratándose de la Zona Marítimo Terrestre y
siempre en concordancia con este Reglamento,
la Municipalidad de Carrillo podrá otorgar
licencias constructivas en los siguientes casos:

a) En propiedades privadas inscritas.
b) En accesos públicos siempre y cuando se
trate de postería mimetizada en armonía con el
paisaje y de alturas superiores a las del
alumbrado público en un máximo de 3,00
metros.
e) En los casos en los que el Plan Regulador
respectivo así lo autorice."
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6
Distancias entre la

infraestructura para el soporte
de redes de telecomunicaciones

¿La normativa no contiene regulación en la que se
establezcan distancias mínimas o máximas entre
infraestructuras para el soporte de redes de
telecomunicaciones, o con otro tipo de
infraestructuras (CPSP)?
Se obtiene el puntaje si:
No se establecen distancias mínimas o máximas
entre infraestructuras para el soporte de redes de
telecomunicaciones, o  con otro tipo de
infraestructuras, como los Centro de Prestación de
Servicios Públicos (CPSP), excepto a las distancias
establecidas mediante la legislación nacional.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°13. Distancias entre la
infraestructura para el soporte de redes
de telecomunicaciones)

2 0 0

No se otorga puntaje pues el Artículo 20
establece que:

“

Asimismo, el Artículo 21 establece que:

Artículo 20.-Para la obtención de la Licencia de
Construcción, los solicitantes deberán presentar
los siguientes requisitos:
 (…)
Una declaración jurada, otorgada ante Notario
Público con las especies fiscales de Ley, donde
se haga constar que con respecto a postes de
telecomunicación instalados con anterioridad
existe una distancia mínima de 200 metros , y
una altura máxima de 3,00 metros por encima
del alumbrado público entre torres de
telecomunicaciones, una distancia mínima de
400 metros desde el centro de la torre
propuesta y que ésta será compartida por un
mínimo de tres emplazamientos de antenas y
equipos, conforme a lo establecido por el
artículo 77 de la Ley de Fortalecimiento y
Modernización de las Entidades Públicas del
Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660 del 8
de agosto de 2008.”

"Artículo 21.-La Municipalidad de Carrillo no
otorgará una Licencia de Construcción en los
siguientes casos:
(...)
Que exista una Licencia de Construcción
previamente otorgada para una torre ubicada a
una distancia menor a 400 metros lineales
medida entre el centro de la torre propuesta y
el centro de la torre previamente aprobada,
prevaleciendo la previamente aprobada frente
a cualquier otra, en tanto la licencia se
encuentre vigente. Si la construcción autorizada
no se hubiera ejecutado aún, las solicitudes de
licencia constructivas no se rechazarán de
plano, sino que. quedarán en espera en orden
de presentación, basta tanto se concluya la
ejecución de la Obra Constructiva o venza el
plazo de la autorización sin que ello hubiera
ocurrido."
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7 Seguridad humana y de
protección contra incendios

¿La normativa contiene medidas de seguridad
humana y protección contra incendios acordes con
las establecidas por el Cuerpo de Bomberos?

8 Soluciones portátiles

¿La normativa contiene aspectos relacionados a la
instalación de soluciones portátiles temporales,
conforme con el Decreto Ejecutivo N°
44335-MICITT?

9 Plazo para la emisión de
permisos

¿La normativa define un plazo específico para la
emisión de permisos para la instalación de
infraestructura para el soporte de redes de
telecomunicaciones?

Se obtiene el puntaje si:
Contiene medidas de seguridad humana y
protección contra incendios acordes con las
establecidas por el Cuerpo de Bomberos.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°14. Seguridad humana y de
protección contra incendios)

2 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
Reglamento no cuenta con medidas de
seguridad humana y protección contra
incendios.

Se obtiene el puntaje si:
Los aspectos relacionados a la instalación de
soluciones portátiles, son conformes con el Decreto
Ejecutivo N° 44335-MICITT.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°24 Soluciones portátiles para
infraestructura para el soporte de redes
de telecomunicaciones.

2 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
Reglamento no cuenta con aspectos
relacionados a soluciones portátiles
temporales.

Se obtiene el puntaje si:
En  la normativa se establece un plazo específico
para la emisión de permisos para la instalación de
postes de telecomunicaciones, que no podrá superar
los 30 días hábiles.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Capítulo VII )

2 2 2

Se otorga puntaje, debido a que el Artículo 25,
establece lo siguiente:

"Artículo 25.-Una vez presentada completa la
solicitud de Licencia de Construcción el
Departamento de Desarrollo Territorial, Sección
Construcciones de la Municipalidad de Carrillo
tendrá treinta días naturales para emitir la
resolución final de toda tramitación. El
interesado contará con la posibilidad de
impugnar ésta resolución, mediante los
recursos previstos en el Código Municipal para
esos efectos."
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10 Cobro por el uso de bienes de
dominio público

¿La normativa establece el cobro por el uso de
bienes de uso público, patrimoniales e inmuebles,
utilizando la metodología del cálculo establecida
por la Dirección General de Tributación del
Ministerio de Hacienda, conforme con lo
establecido en la Ley N° 10216?

11 Aplicación del silencio positivo

¿La normativa contiene un procedimiento
específico para la aplicación del silencio positivo, en
los casos donde no se cumple el plazo de
tramitación indicado?

12 Diferencias con la regulación
nacional vigente

¿La normativa cantonal incluye criterios adicionales
que difieren de las regulaciones nacionales vigentes
y que no sean contestes con los principios de
ciencia, técnica, razonabilidad y proporcionalidad?

Se obtiene el puntaje si:
En la normativa se establece que el cobro por el uso
de bienes de dominio uso público, patrimoniales e
inmuebles se calcula utilizando la metodología
establecida por la Dirección General de Tributación.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°43. Cobro por uso de bienes
de uso público, patrimoniales e
inmuebles)

2 0 0
No se otorga el puntaje, la normativa cantonal
no establece expresamente las condiciones del
cobro por el uso de bienes de dominio público.

Se obtiene el puntaje si:
En  la normativa establece un procedimiento
específico para la aplicación del silencio positivo,
cuando no se cumple con el plazo específico de
tramitación para la instalación de infraestructura de
soporte de redes de telecomunicaciones.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°44. Sobre el silencio positivo.
Procedimiento para su aplicación)

2 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
Reglamento no contiene un procedimiento
específico para la aplicación del silencio
positivo, en los casos donde no se cumple el
plazo de tramitación indicado.

Se obtiene el puntaje si:
En  la normativa no se establecen criterios
adicionales que difieren de las regulaciones
nacionales vigentes y que no son contestes con los
principios de ciencia, técnica, razonabilidad y
proporcionalidad.

Ley N°10216
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT 2 0 0

No se otorga el puntaje debido a que la
normativa  incluye criterios adicionales que
difieren de las regulaciones nacionales vigentes
y que no sean contestes con los principios de
ciencia, técnica, razonabilidad y
proporcionalidad.
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13 Registro de los permisos de uso

¿La normativa cantonal dispone la obligación de
llevar un registro de los permisos otorgados para el
despliegue de infraestructura de
telecomunicaciones en bienes de uso público,
patrimoniales o en inmuebles bajo administración
municipal?

TOTALES

Se obtiene el puntaje si:
En la normativa se dispone la obligación de llevar un
registro de los permisos otorgados para el
despliegue de infraestructura de telecomunicaciones
en bienes de uso público, patrimoniales o en
inmuebles bajo administración municipal.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°42. Registro de permisos de
uso de bienes públicos para el despliegue
de infraestructura de
telecomunicaciones)

2 2 2

Se otorga el puntaje debido a que el Artículo 7,
establece lo siguiente:

25 6 6

"Artículo 7º-La Municipalidad de Carrillo, en su
Departamento de Desarrollo Territorial Sección
Construcciones, deberá mantener un registro de
Licencias de Construcción en
Telecomunicaciones actualizado y disponible al
público que incluya la siguiente información: (1)
Nombre del solicitante, número de la finca y
número de plano catastrado. (2)
Georeferenciación con coordenadas de longitud
y latitud en formatos CRTM05 y WGS84; (3)
Fecha de otorgamiento de Usos de Suelos
conforme; (4) Fecha y hora de recepción de
solicitud de Licencias de Construcción; (5) Fecha
de otorgamiento de Licencias de Construcción;
(6) Fecha de denegación de Licencia de
Construcción (7) Expedientes Administrativos
individualizados que contengan cada una de las
solicitudes tramitadas por la Corporación
Municipal. La Municipalidad de Carrillo podrá,
en el momento en que lo crea pertinente,
solicitar a la SUTEL información en términos de
la densidad, de las Obras Constructivas
existentes para todo el cantón de Carrillo.".
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1 Construcción de torres en lotes
privados

¿La normativa establece un procedimiento para el
otorgamiento de los permisos para la construcción
de torres de telecomunicaciones en lotes privados,
conforme con el Decreto N°44335-MICITT?

2 Construcción de torres en bienes
de uso público

¿La normativa establece un procedimiento para el
otorgamiento de los permisos para la construcción
de torres de telecomunicaciones en bienes de uso
público, patrimoniales e inmuebles, conforme con el
Decreto N°44335-MICITT?

Se obtiene el puntaje si:
La normativa establece un procedimiento para el
otorgamiento de los permisos para la construcción de
torres de telecomunicaciones en lotes privados,
conforme con el Decreto N°44335-MICITT.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°15. Construcción de torres
de telecomunicaciones en lotes
privados)

3 0 0

Aunque la Municipalidad establece un
procedimiento para el otorgamiento de
los permisos para la construcción de
torres de telecomunicaciones en lotes
privados, éste no es conforme con el
Decreto N°44335-MICITT, por lo tanto
no se otorga el puntaje.

Se obtiene el puntaje si:
La normativa establece el otorgamiento de los
permisos para la construcción de torres de
telecomunicaciones en bienes de uso público ,
patrimoniales e inmuebles, conforme con el Decreto
N°44335-MICITT.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°16. Construcción de torres
de telecomunicaciones en bienes de
uso público)

3 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
artículo 8 establece:

Lo cual no es  conforme con el Decreto
N°44335-MICITT.

"Artículo 8º-Bajo ninguna circunstancia
se autorizarán Obras Constructivas de
telecomunicaciones en inmuebles
públicos en el Cantón de Carrillo. Con el
propósito de contribuir con el plan de
desarrollo regional y local de
telecomunicaciones, la Municipalidad de
Carrillo elaborará un mapa oficial de los
inmuebles públicos que no podrán
destinarse al desarrollo de las Obras
Constructivas".
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3 Requisitos para la construcción de
torres

¿La normativa estable requisitos para la construcción
de torres de telecomunicaciones, conforme con el
Decreto N°44335-MICITT?

4 Dimensionamiento del predio
privado

¿La normativa contiene regulación con respecto al
dimensionamiento del predio privado para la
construcción de torres de telecomunicaciones?

Se obtiene el puntaje si:
Los requisitos de construcción de torres de
telecomunicaciones son conformes con el Decreto
Ejecutivo N° 44335 - MICITT.
En caso que se establezcan otros requisitos bajo
criterios técnicos debidamente justificados, deben
haber cumplido el procedimiento establecido en la Ley
N° 8220 ante la Dirección de Mejora Regulatoria.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°17. Requisitos para la
construcción de torres de
telecomunicaciones

3 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
Reglamento no estable requisitos para la
construcción de torres de
telecomunicaciones, conforme con el
Decreto N°44335-MICITT

Se obtiene el puntaje si:
El dimensionamiento del predio, es un porcentaje con
respecto a la altura de la torre y no está indicada en
valores absolutos. Cumpliendo con lo siguiente:
Para torres de 30 metros: los predios deben tener
dimensiones mínimas de frente y fondo equivalente al
30% de la altura de la torre, medida desde el centro
de la base de la torre hasta el final de esta sin incluir el
pararrayo.
Para torres mayores a los 30 metros: los predios
deben tener unas dimensiones mínimas de frente y de
fondo equivalente al 20% de la altura de la torre
medida desde el centro de la base de la torre hasta el
final de la torre sin incluir el pararrayo.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°18. Dimensionamiento del
predio privado)

3 0 0

No se otorga puntaje debido a que el
Artículo 12 establece lo siguiente:

 “Artículo 12: Los predios donde se
pretendan ubicar e instalar las obras
constructivas tendrán dimensiones de
acuerdo al Capítulo XIX Bis
"Instalaciones de Telecomunicaciones"
del Reglamento de Construcciones. Por
razones de seguridad ciudadana y de la
propia red de telecomunicaciones el lote
se delimitará de las propiedades vecinas
con un muro o tapia no menos de dos y
medio metros ( 2,50 m ) de altura y doce
centímetros ( 0,12 m ) de espesor
mínimo, de material incombustible con
un coeficiente retardatorio al fuego no
menor de tres horas. En la parte frontal
a fin de favorecer la vigilancia se podrá
utilizar malla, verja o reja.”
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5 Acceso a los predios privados

¿La normativa habilita el acceso al predio privado
donde se encuentra la torre de telecomunicaciones,
mediante calle pública, privada o servidumbre?

6 Ubicación de la torre dentro del
predio

¿La normativa permite que la torre de
telecomunicaciones pueda ser ubicada en cualquier
parte del predio?

7 Altura mínima de la torre de
telecomunicaciones

¿La normativa contiene regulación referente a la
altura mínima de la torre?

Se obtiene el puntaje si:
Se habilita el acceso al predio privado mediante calle
pública, privada o servidumbre.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°19 Acceso a los predios
privados)

3 3 3

Se otorga el puntaje debido a que el
Artículo 11, establece que:

Se obtiene el puntaje si:
No se imponen condiciones, tales como establecer
que la torre deba instalarse en el centro del predio o
en un lugar específico.
La ubicación dentro del lote debe ser libre, depende
del diseño de red de los operadores, siempre y cuando
se cumpla con la franja de amortiguamiento definida
en la normativa nacional vigente.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°20 Ubicación de la torre de
telecomunicaciones dentro del predio)

3 0 0

No se otorga puntaje debido a que el
Artículo 11 establece que:

Se obtiene el puntaje si:
La normativa establece una altura mínima de 30
metros, medida desde el centro de la base de la torre
hasta el final de esta sin incluir el pararrayo, excepto
que, por razones técnicas justifiquen apartarse de este
parámetro, por ejemplo que, la Dirección General de
Aviación Civil indique una altura menor.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°21 Altura mínima de la torre
de telecomunicaciones)

3 3 3

Se otorga el puntaje debido a que el
Artículo 10 establece que:

"Artículo 11 Bis: Toda infraestructura de
Telecomunicaciones deberá contar con
una franja de amortiguamiento o retiro
alrededor de la infraestructura, que
facilite y permita el tránsito de personal
necesario para la conservación y
mantenimiento de ésta. Los accesos
podrán ser por calle pública o por
servidumbre de paso."

“Artículo 11: Cuando se pretendan
instalar en lotes independientes, la
infraestructura deberá ser colocada en
el centro del lote por lo que no deberá
estar construida, instalada y/o colocada
adyacente al predio al lote colindante, el
retiro frontal de la infraestructura nunca
podrá ser menor que el alineamiento
oficial".

 “Artículo 10.-Para la obtención del
certificado de Uso de Suelo los
solicitantes deberán presentar
conjuntamente con el formulario para
ello establecido por la Municipalidad de
Carrillo con los siguientes requisitos:

La altura de la torre, cuyo mínimo se
establece en 30 metros.”



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA TORRES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 6 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

8 Mimetización y camuflaje de la
torre de telecomunicaciones

¿La normativa establece criterios de mimetización y
camuflaje de las torres de telecomunicaciones?
Se obtiene el puntaje si:
Se establece un proceso de coordinación entre la
municipalidad y operadores, previa autorización de
DGAC.
O bien, en caso de que no se solicite se otorga el
puntaje.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°22 Mimetización y
camuflaje de la torre de
telecomunicaciones)

3 0 0

No se otorga puntaje debido a que en
los Artículos 18 y 21, establecen que:

 “Artículo 18.-Son obligaciones además
para los propietarios de las Obras
Constructivas, las siguientes:
 (…)
En la medida de lo posible, y sin que ello
desmejore la correcta emisión y
recepción de señal, las empresas
prestatarias de servicios de instalación
de torres de telecomunicaciones,
procurarán que en el cantón de Carrillo
se cumpla con la mimetización y/o
camuflaje de las torres que se busquen
instalar, cumpliendo con ello la
condición de defensa y total armonía del
ambiente y del paisaje que mantiene el
Cantón. Lo anterior sin perjuicio de lo
que dicta el inciso 5 del Artículo 21 de
este Reglamento”

"Artículo 21.-La Municipalidad de
Carrillo no otorgará una Licencia de
Construcción en los siguientes casos:
(...)
Tratándose de la Zona Marítimo
Terrestre y siempre en concordancia con
este Reglamento, la Municipalidad de
Carrillo podrá otorgar licencias
constructivas en los siguientes casos:
(...)
b) En accesos públicos siempre y cuando
se trate de postería mimetizada en
armonía con el paisaje y de alturas
superiores a las del alumbrado público
en un máximo de 3,00 metros."



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA TORRES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 6 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

9 Franja de amortiguamiento

¿La normativa contiene regulación con respecto a la
franja de amortiguamiento de la torre de
telecomunicaciones?

10 Cercamiento del predio de la torre
de telecomunicaciones

¿La normativa contiene aspectos relacionados al
cercamiento del predio de la torre de
telecomunicaciones?

TOTALES

Se obtiene el puntaje si:
La franja es un porcentaje y no un valor absoluto.
Cumpliendo con que la franja deberá ser de un 10%
de la altura de la torre, sin contar con el pararrayos.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°23 Franja de
amortiguamiento de la torre de
telecomunicaciones)

3 0 0

No se otorga puntaje debido a que el
Artículo 11 BIS establece que:

 

Se obtiene el puntaje si:
Se establece que todo predio donde se ubique una
torre de telecomunicaciones esté delimitado de los
predios vecinos con un muro o tapia de 2,50 metros
de altura y 0,12 metros de espesor como mínimo.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT
(Artículo N°25 Cercamiento del predio
de la torre de telecomunicaciones)

3 0 0

No se otorga el puntaje ya que el
Reglamento no cuenta con medidas de
cercamiento del predio de la torre de
telecomunicaciones.

30 6 6

“Artículo 11 Bis: Toda infraestructura de
Telecomunicaciones deberá contar con
una franja de amortiguamiento o retiro
alrededor de la infraestructura, que
facilite y permita el tránsito de personal
necesario para la conservación y
mantenimiento de ésta. Los accesos
podrán ser por calle pública o por
servidumbre de paso.

 Esta franja será del 15% de la altura de
infraestructura de Telecomunicaciones,
medida desde el centro de la base de
ésta, para los supuestos de
infraestructura de Telecomunicaciones
con tres o más emplazamientos, y/o se
requiera instalar, construir, y colocar
infraestructura adicional para colocar
equipos a nivel de suelo.”



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA POSTES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 3 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

1 Definición de poste de
telecomunicaciones

¿La normativa proporciona una definición
específica para el término “poste de
telecomunicaciones”, conforme con el Decreto
N°44335-MICITT?
Se obtiene el puntaje si:
Se cuenta con una definición específica de "poste
de telecomunicaciones", conforme al Decreto
N°44335-MICITT. Ley N°10216 (Artículo N°4)

Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
N°3, inciso 16)  Definiciones)

3 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
reglamento no proporciona  una
definición específica para el término
“poste de telecomunicaciones”.Poste de telecomunicaciones: Elemento largo

troncocónico, sujeto por el terreno, colocado
verticalmente para servir de soporte a las
antenas y demás elementos activos o pasivos
requeridos para la operación de redes públicas de
telecomunicaciones; construido siguiendo las
consideraciones del Código Sísmico de Costa Rica
vigente. Su altura máxima es de 24 metros.



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA POSTES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 3 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

2 Trámite en terrenos de dominio
público

¿Existe en la normativa un procedimiento claro y
detallado para tramitar postes de
telecomunicaciones en terrenos de dominio
público, patrimoniales e inmuebles?

3 Trámite en terrenos privados

¿Existe en la normativa un procedimiento claro y
detallado para tramitar postes de
telecomunicaciones en terrenos privados?

Se obtiene el puntaje si:
Se cuenta en el reglamento un procedimiento
claro y detallado para tramitar postes de
telecomunicaciones en terrenos de dominio
público, patrimoniales e inmuebles.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
26, Artículos 38 al 41)

3 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
reglamento no establece un un
procedimiento claro y detallado para
tramitar postes de telecomunicaciones en
terrenos de dominio público,
patrimoniales e inmuebles. Además el
artículo 8, establece:

"

Se obtiene el puntaje si:
Se cuenta en el reglamento un procedimiento
claro y detallado para tramitar postes de
telecomunicaciones en terrenos privados.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
27, Artículos 38 al 41)

3 0 0

No se otorga el puntaje pues no existe un
procedimiento para tramitar postes en
terrenos privados.

Artículo 8º-Bajo ninguna circunstancia se
autorizarán Obras Constructivas de
telecomunicaciones en inmuebles públicos
en el Cantón de Carrillo. Con el propósito
de contribuir con el plan de desarrollo
regional y local de telecomunicaciones, la
Municipalidad de Carrillo elaborará un
mapa oficial de los inmuebles públicos
que no podrán destinarse al desarrollo de
las Obras Constructivas."



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA POSTES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 3 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

4 Cumplimiento del Código
Sísmico de Costa Rica

¿La normativa garantiza que los postes de
telecomunicaciones sean construidos de
acuerdo con las consideraciones del Código
Sísmico de Costa Rica y sus reformas?

5 No afectación a los servicios e
infraestructura existente

¿La normativa establece que la instalación del
poste de telecomunicaciones no debe afectar la
prestación de otros servicios, o la
infraestructura requerida para brindarlos?

Se obtiene el puntaje si: Se establece en el
reglamento que los postes de
telecomunicaciones sean construidos de acuerdo
con las consideraciones del CSCR y sus reformas.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
28. Características del poste de
telecomunicaciones)

3 0 0

No se otorga el puntaje pues no se
garantiza que los postes sean construídos
de acuerdo al Código Sísmico de Costa
Rica.

Se obtiene el puntaje si:
La normativa establece que la instalación del
poste de telecomunicaciones no debe afectar la
prestación de otros servicios, o la infraestructura
requerida para brindarlos

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
28. Características del poste de
telecomunicaciones)

3 0 0
No se otorga el puntaje pues en la
normativa no se establece medidas para
la protección de infraestructura existente.



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA POSTES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 3 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

6 Cumplimiento de Leyes y otras
normativas

¿La normativa contempla el cumplimiento de la
Ley N° 7600, el Decreto Ejecutivo N° 26831-MP,
la Ley N° 9394 y la Ley N° 9976?

7 Altura máxima de los postes de
telecomunicaciones

¿En la normativa cantonal se especifica una
altura máxima permitida para los postes de
telecomunicaciones, conforme con el Decreto
N°44335-MICITT?

Se obtiene el puntaje si:
En el reglamento se establece el cumplimiento de
la Ley N° 7600 y su Reglamento, Decreto
Ejecutivo N° 26831-MP; la Convención
Interamericana Sobre la Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores, Ley
N° 9394; así como la Ley de Movilidad Peatonal,
Ley N° 9976, o la normativa que la sustituya.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
28. Características del poste de
telecomunicaciones)

3 0 0
No se otorga el puntaje, el reglamento
cantonal no contempla el cumplimiento
de las Leyes indicadas.

Se obtiene el puntaje si:
La altura máxima del poste es de 24 metros,
medida desde el centro de la base del poste
hasta el final del poste sin incluir el pararrayo.
Haciendo la salvedad que, si se encuentra en las
Superficies Limitadoras de Obstáculos, la DGAC
será quien indicará la altura máxima.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
29. Altura máxima de postes de
telecomunicaciones)

3 3 3

Se otorga el puntaje debido a que el
artículo 21 establece:

"En los casos en los cuales se utilicen
postes en lugar de torres; dichos postes
ne podrán exceder la altura de 24 metros
(...)" 



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA POSTES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 3 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

8 Uso compartido

¿En la normativa cantonal se detalla la
capacidad de albergar al menos dos
emplazamientos en cada poste, conforme con lo
establecido en el Decreto N°44335-MICITT?

9 Camuflaje o Mimetización

¿La normativa permite el camuflaje o
mimetización de los postes?

Se obtiene el puntaje si:
Se detalla en el reglamento la capacidad de
albergar almenos dos emplazamientos en cada
poste, con la finalidad de promover el uso
compartido, contemplando la salvedad de que
cuando se encuentre dentro de las SLO, la
DGAC será quien indicará la altura máxima,
conforme con el Decreto N°44335-MICITT

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
29. Altura máxima de postes de
telecomunicaciones)

3 0 0

No se otorga el puntaje pues en la
normativa no se detalla la capacidad de
albergar al menos dos emplazamientos en
cada poste.

Se obtiene el puntaje si:
Se permite el camuflaje o mimetización de los
postes de telecomunicaciones, con previa
autorización de la DGAC.
O bien, en caso de que no se solicite se otorga el
puntaje.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
30. Mimetización y camuflaje del poste de
telecomunicaciones)

3 0 0

No se otorga el puntaje, debido a que el
Artículo 21, establece:

"Tratándose de la Zona Marítimo Terrestre
y siempre en concordancia con este
Reglamento, la Municipalidad de Carrillo
podrá otorgar licencias constructivas en
los siguientes casos:

b) En accesos públicos siempre y cuando
se trate de postería mimetizada en
armonía con el paisaje y de alturas
superiores a las del alumbrado público en
un máximo de 3,00 metros"



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA POSTES DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 3 /30 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

10 Requisitos para la construcción
de postes

¿La normativa establece requisitos para la
construcción de postes de telecomunicaciones,
conforme con el Decreto Ejecutivo N°
44335-MICITT)?

TOTALES

Se obtiene el puntaje si:
Los requisitos de construcción de postes de
telecomunicaciones son conformes con  el
Decreto Ejecutivo N° 44335 -MICITT.

En caso que se establezcan otros requisitos bajo
criterios técnicos debidamente justificados,
deben haber cumplido el procedimiento
establecido en la Ley N° 8220 ante la Dirección de
Mejora Regulatoria.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
31. Requisitos para la instalación de
infraestructura de postes de
telecomunicaciones)

3 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
Reglamento estable requisitos para la
construcción de postes de
telecomunicaciones, no conformes con el
Decreto N°44335-MICITT.

30 3 3



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA DUCTOS DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 0 /5 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

1 Normativa aplicada

La normativa cantonal contempla el cumplimieno de los criterios técnicos
dispuestos en el Reglamento denominado: 

 que emita el MOPT y el MICITT en
cumplimiento con lo establecido en el Transitorio I de la Ley Nº 10216, para
la instalación de ductos de telecomunicaciones en la Red Vial Cantonal.

TOTALES

"Consideraciones Técnicas para
la Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones, en el Proceso de
Construcción, Mejoramiento, Conservación o Rehabilitación de La Red Vial
Nacional y Obra Ferroviaria"

Se obtiene el puntaje si:
La normativa contempla el cumplimiento de los criterios técnicos que emita el
MOPT y el MICITT en el Reglamento denominado: "Consideraciones Técnicas
para la Instalación de Infraestructura de Telecomunicaciones, en el Proceso de
Construcción, Mejoramiento, Conservación o Rehabilitación de La Red Vial
Nacional y Obra Ferroviaria".

Ley N°10216 (Artículo
N°4)
Decreto Ejecutivo
N°44335-MICITT
(Artículo N°32 Ductos de
telecomunicaciones en
el derecho de vía)

5 0 0

No se otorga el puntaje debido a
que el Reglamento no contempla
el cumplimeitno de los criterios
técnicos que emita el MOPT y el

MICITT en el Reglamento
denominado: "Consideraciones
Técnicas para la Instalación de

Infraestructura de
Telecomunicaciones, en el
Proceso de Construcción,

Mejoramiento, Conservación o
Rehabilitación de La Red Vial
Nacional y Obra Ferroviaria".

5 0 0



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA EDIFICIOS Y/AZOTEAS DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 0 /5 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

1
Infraestructura de soporte en
azoteas, terrazas o techos de

edificaciones

¿La normativa habilita la instalación de
infraestructura de soporte de redes de
telecomunicaciones en azoteas, terrazas o techos
de edificaciones, conforme con el Decreto N°
44335-MICITT) ?

TOTALES

Se obtiene el puntaje si:
La normativa habilita la instalación de infraestructura
de soporte de redes de telecomunicaciones en
azoteas, terrazas o techos de edificaciones,
cumpliendo con los siguientes requisitos:
a) Estudio de capacidad soportante emitido por un
profesional responsable.
b) Permiso de uso otorgado por la Institución titular
del dominio del bien público.
c) Cuando se trate de una construcción, además,
deberá contar con el permiso de construcción
emitido por la Municipalidad competente.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
N°36 Infraestructura de soporte en azoteas)

5 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
Reglamento no habilida la instalación  de

infraestructura de soporte de redes de
telecomunicaciones en azoteas, terrazas o
techos de edificaciones, conforme con el

Decreto N° 44335-MICITT)

5 0 0



REVISIÓN REGLAMENTO, TEMA MOBILIARIO URBANO DE TELECOMUNICACIONES
CARRILLO 0 /5 DICIEMBRE 2025

# Descripción Criterio (2025) Fundamento Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido
Revisión 1

Puntaje
Obtenido
Revisión 2

Comentarios

1 Mobiliario Urbano

¿La normativa contiene regulación referente a
la instalación de antenas en mobiliario urbano,
conforme con el Decreto N° 44335-MICITT?

TOTALES

Se obtiene el puntaje si:
Se establece en la normativa una regulación
referente a la instalación de antenas en
mobiliario urbano, cumpliendo con lo siguiente:

a) No se solicita el certificado
de uso de suelo.
b) No requiere el permiso de construcción.
c) Cumple con el procedimiento para el
otorgamiento de permiso de uso en bienes
públicos, cuando corresponda.

Ley N°10216 (Artículo N°4)
Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT (Artículo
N°37 Instalación de antenas en
infraestructuras de soporte de redes
existentes)

5 0 0

No se otorga el puntaje debido a que el
Reglamento no contiene regulación referente a
la instalación de antenas en mobiliario urbano,

conforme con el Decreto N° 44335-MICITT

5 0 0


